


INVITACIÓN Y BASES PARA PARTICIPAR EN LA REGATA  INTERNACIONAL DE MARATÓN CANAL DE CASTILLA.


Art. 1.- Organización.

La organización técnica corresponderá a la FEDERACION DE CASTILLA Y LEÓN DE PIRAGUISMO, la empresa EUROPEAN GROUP y el CORICC (Comité Organización Regata Internacional del Canal de Castilla)
Art. 2.- Lugar, fecha y horario de Salidas.

Lugar: MELGAR DE FERNAMENTAL (Burgos) .
Fecha: Domingo 25 DE Septiembre de 2011.

Horarios de salidas:

           10:00 h.: Hombre SENIOR K1 – JUNIOR K-1

10:00 h.: Hombre DAMA SENIOR –JUNIOR-K-1

10:00h.: HOMBRE SENIOR C1 .- Hombre JUNIOR C-1 
 
11:00 h.: Hombre CADETE K1.


11:00 h.: Hombre DAMA CADETE.


11:00 h.: HOMBRE CADETE C1 .



13:00 h.: Hombre Senior K-2.



13:00 h.: Hombre JUNIOR K2.



13:00 h.: Dama Senior K-2 .- Dama Junior K-2


13:00 h.: Hombre Senior  C-2.- Hombre Junior C-2
Art. 3.- Comité de Competición.

Lo formaran el Juez árbitro de la competición ,Director Técnico de la competición y un miembro de la federación de Castilla y León .
Art. 4.- Jueces de la Regata.

Serán nombrados por la Federación de Castilla y León a petición del organizador.
Art. 5.- Inscripciones.

Las embarcaciones de equipo tendrán que estar formadas por palistas del mismo club.

Cada club podrá inscribir, como titulares, en esta Regata el número de palistas y embarcaciones que considere oportuno. 
En el acto de confirmación y modificación de inscripciones, cada club podrá realizar los cambios de titulares por reservas que desee, mediante la presentación, en este acto, de la licencia de ámbito estatal al Juez Árbitro, quien comprobará la validez de la misma en la base de datos de la R.F.E.P.

Aquellas embarcaciones que no figuren inscritas como titulares en una prueba, NO PODRÁN PARTICIPAR.

LAS INCRIPCIONES SE REALIZARÁN OBLIGATORIAMENTE EN LOS IMPRESOS ADJUNTOS A LA PRESENTE INVITACIÓN, TRAMITÁNDOLAS A TRAVÉS DEL COMITÉ ORGANIZADOR.
Las inscripciones nominales deberán estar en la Secretaría del comité organizador de la prueba antes de las 21:00 horas del día 15 de septiembre de 2011.

Correo electrónico (poner copia):
estacion@estaciontv.es, coricc@hotmail.es
Teléfono de contacto: 607388288
Art. 6.- Categorías.

Damas:

Senior, Junior y Cadete.

Hombres:

Senior, Junior y Cadete.

Art. 7.- Modalidades.

Kayak:
Hombres Seniors K-1 y K-2.



Damas Senior K-1 y K-2.

Hombres Juniors K-1 y K-2.



Damas Junior K-1 y K-2.



Hombres Cadetes K-1 


Damas Cadetes K-1 
Canoa:
Hombres Seniors C-1 y C-2.



Hombres Juniors C-1 y C-2.

Hombres Cadetes C-1 
Art. 8.- Distancias.

Las distancias del recorrido serán las siguientes:


- Seniors Hombres y Damas: 12 km.

- Juniors Hombres y Damas: 12 Km.

- Cadetes Hombres y Damas: 8 Km.

Art. 9.- Cierre de control.

Existirá un cierre de control de 15 minutos para todas las categorías.
Art. 10.- Títulos y premios.

Por palistas:

Los tres primeros palistas clasificados, en cada una de las categorías y modalidades de esta Regata, obtendrán los siguientes títulos:

Palista Campeón de la Regata Internacional del Canal de Castilla.

Palista Subcampeón de la Regata Internacional del Canal de Castilla.

Palista tercer clasificado de la Regata Internacional del Canal de Castilla.

Por parte del comité organizador se establecen para la categoría Senior y por embarcación unos premios en metálico según tabla que se adjunta.

	
	
	1º
	2º
	3º

	K1
	HS
	500
	250
	100

	 
	MS
	250
	150
	100

	C1
	HS
	250
	150
	100

	K2
	HS
	1000
	500
	250

	 
	MS
	500
	250
	100

	C2
	HS
	500
	250
	100


Se establecerán ayudas para los clubs en kilometraje.
Se ofrecerá una comida de hermandad al finalizar la prueba a todos los participantes.
Art. 11.- Trofeos.

Individuales:

Los palistas de la embarcación campeona de cada categoría y modalidad recibirán un trofeo mayor o una medalla dorada, trofeo mediano o medalla plateada los de la embarcación subcampeona y trofeo pequeño o medalla bronceada los que ocupen el tercer lugar.

Art. 12.- Recogida de trofeos.

Los palistas ganadores deberán recoger su trofeo, inexcusablemente, con el atuendo deportivo adecuado del club al que representan.

El organizador deberá contar con un recinto, debidamente acotado, para la entrega de trofeos.

Art. 13.- Reglamentación.

La presente Regata se regirá, en todos sus aspectos, por las Normas establecidas en esta Invitación y, en los casos no previstos, por los Reglamentos de la R.F.E.P.

Art. 14.- Reclamaciones.

Cualquier protesta referente al derecho de participación de un equipo, deberá ser presentada al Juez Árbitro.

Toda reclamación hecha en la competición deberá dirigirse, por escrito, al Comité de Competición y entregada en propia mano al Juez Árbitro, en un tiempo máximo de 20 minutos después de darse a conocer las clasificaciones o de que el Jefe de Equipo haya sido notificado de la decisión tomada en contra de su competidor o equipo y haya firmado el acuse de recibo.

Todas las protestas deberán ser hechas por escrito, y acompañadas de una tasa de 20 €. Las tasas serán devueltas si se protesta es considerada.

Las decisiones del Comité de Competición son definitivas.

Los participantes tendrán derecho de apelación, según los Reglamentos de la R.F.E.P. en forma y plazo.

Art. 15.- Equipo Técnico.

Embarcaciones:
Las embarcaciones deberán cumplir lo establecido en los Reglamentos y Normas de la R.F.E.P. para este tipo de competiciones.

Deberán ir provistas de sistemas de flotabilidad y de un sistema de fijación de tablillas.

Palistas:

Los palistas cumplirán lo preceptuado en los Reglamentos y Normas de la R.F.E.P.

Los palistas deberán ir provistos de equipación deportiva y pala, haciendo constar que es obligatorio la utilización del vestuario (camiseta, pantalón corto, etc.).
Art. 16.- Plano del Campo de Regatas y recorrido .
El plano de recorrido será facilitado por el organizador de la Regata.

Para las categorías senior y junior será de 12 km con porteo en el puente de SAN LLORENTE DE LA VEGA . y  ACUEDUCTO DE ABANADES y META . 
Y para los cadetes será de 8 km con porteo en el puente de SAN LLORENTE DE LA VEGA y META . 

Art. 17.- Confirmación y modificación de inscripciones.

Los Jefes de Equipo deberán confirmar la participación de su equipo y podrán realizar las modificaciones el día 24 de septiembre,  de  18:00 a 19:00 h. en el campo de regata del Canal de Castilla de MELGAR DE FERNAMENTAL. 
Art. 18.- Subvención.

El comité organizador establecerá unos baremos de participación en esta competición.

Art. 19.- Reunión de Delegados.

La reunión de Delegados se llevará a cabo el dia 25 de septiembre a las 8,30 de la mañana en el campo de regatas del Canal de Castilla de MELGAR DE FERNAMENTAL .
Art. 20.- Información.

· Correo electrónico  estacion@estaciontv.es, coricc@hotmail.es
· Teléfono de contacto 607388288
EL COMITÉ ORGANIZADOR 
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